
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL     

     
Bogotá D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Expediente No. 11001 40 03 057 2017 00373 00 
 
Atendiendo la anterior petición, previo su desglose por secretaria hagas 
entrega del documento requerido a la parte que lo aportó al proceso, dejando 
las constancias el caso.  
 
Para el efecto la parte interesada deberá agendar cita para poder concurrir a 
la sede física del Juzgado a retirar el desglose respectivo. 
 
Cumplido lo anterior por secretaria devuélvase el proceso al archivo.   
NOTIFÍQUESE, 
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